
AGILGRANDA S.A. 
RESOLUCION No. 036-CPO-09-2016-ANT-DPG 

'Suayaquil-Guayas-Ecuador 

Guayaquil, enero 17 del 2020 

Señora 
Diana Rosales Jaramillo 
AGILGRANDA SA, 
GERENTE GENERAL 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir 1 acción ordinaria y 
'nominativa de $ 1,00 cada una, de la siguiente manera 

1. Porla señora Diana Rosales Jaramillo portador de la cedula de ciudadanía No. 0924891252 
de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 1 acción ordinarias y nominativas de $1,00 cada una 

a favor de portador Fanny Beatriz Sánchez Gaibor de la cedula de ciudadanía No. 
1801496371 de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en 
de la compañía AGILGRANDA SA. Así como anular los títulos 

libro de acciones y accionistas 
y otorgar un nuevo título.      

Atentamente, 

ina Rosajes Jaramillo Sánchez 
Cedente 
CC. 0924891252 CC. 0913686812 

N 

y 8 incl lbor 
Cesionario 
Cl. 1801496371 

Mucho Lote Etapa 7 Mi 2362 VA 
Correo: 

Teléfono: 042892462-2960783536-0991257155
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AGILGRANDA S.A. 
RESOLUCION No. 036-CPO-09-2016-ANT-DPG 

Guayaquil-Guayas-Ecuador. 

Guayaquil, enero 23 del 2020 

Señora 
Diana Rosales Jaramillo 
AGILGRANDA S.A. 
GERENTE GENERAL. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir 1 acción ordinaria y 
'¡nominativa de $ 1,00 cada una, de la siguiente manera 

1. Porla señora Diana Rosales Jaramillo portador de la cedula de ciudadanía No. 0924891252 
de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 1 acción ordinarias y nominativas de $1,00 cada una 

a favor de portador Edison Omar Santarrosa Alulema de la cedula de ciudadanía No. 
0941530891 de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones y accionistas 
de la compañía AGILGRANDA S.A. Así como anular los títulos y otorgar un nuevo título,    

    

Atentamente, 

nulo. 
Diana Rosales Jaramillo 
Cedente 
CC. 0924891252 

   yuge 
CC. 0913686812 

a 
:disoh Omar. Alulema 

Cesionario 
Cl. 0941530891 

Much Lote Etapa 7 Mz 2362 Va 
Correo: danaráS BymalLcom 

Teléfono: OAZBILAG2-CISOTESS2G DILIG
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AGILGRANDA S.A. 
RESOLUCION No. 036-CPO-09-2016-ANT-DPG 

'Guayaquil-Guayas-Ecuador 

Guayaquil, enero 23 del 2020 

Señora 
Diana Rosales Jaramillo 
AGILGRANDA S.A. 
GERENTE GENERAL 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir 1 acción ordinaria y 
'nominativa de $ 1,00 cada una, de la sigulente manera 

1.. Porla señora Diana Rosales Jaramillo portador de la cedula de ciudadanía No. 0924891252 
de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 1 acción ordinarias y nominativas de $1,00 cada una 
a favor de portador Miguel Enrique Valdiviezo Alvarado de la cedula de ciudadanía No. 
0916369242 de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia ep.el libro de acciones y accionistas 
de la compañía AGILGRANDA S.A. Así como anular los títulos, y otorgar un nuevo título. 

Atentamente, 

Qrelza), A. 
Cedente yuge 

C.C. 0924891252 C.C. 0913686812 

Cesiona: 
Cl, 0916369242 

Mucho Lote Etapa 7 Mi 2382 V8 
Correo: danartsfyralLcom. 

Teléloco. OA2892462-CIBOTEIGIC-0091257155
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